
Página núm. 50 BOJA núm. 226 Sevilla, 16 de noviembre 2007

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la 
empresa «Conanma, S.C.A.», localizado en Loja (Granada), 
Polígono Industrial Manzanil, C/ Algarinejo, 17, para la reali-
zación de los ensayos solicitados incluidos en las áreas que 
se indican, para los que la empresa ha justificado capacidad 
técnica: 

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras de acero (EHA)

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 26 de octubre de 2007.- El Director General, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de noviembre de 2007, por la que 
se delega la competencia para la concesión de la ayuda 
a determinados cultivadores de tomates para transfor-
mación en la campaña 2007/2008, establecida en la 
Orden APA/2969/2007, de 11 de octubre, que se cita.

El Reglamento (CE) 2201/96 del Consejo, de 28 de octu-
bre de 1996, por el que se establece la Organización Común 
de Mercados en el sector de los productos transformados a 
base de frutas y hortalizas, establece un régimen comunitario 
de ayuda a las organizaciones de productores que entreguen 
tomates para su transformación, en el marco de un contrato 
celebrado con los transformadores.

El artículo 5.2 del citado Reglamento dispone que, en 
caso de sobrepasarse el umbral comunitario de transforma-

ción, la ayuda comunitaria se reducirá en los Estados miem-
bros en que se haya sobrepasado el umbral de transformación 
correspondiente.

Mediante el Reglamento (CE) 104/2007 de la Comisión, 
de 2 de febrero, que fija el importe de la ayuda aplicable a 
los tomates destinados a la transformación en la campaña 
2007/2008, se reduce notablemente para España la desti-
nada a los tomates destinados a otros tipos de transforma-
ción, distintos a los tomates enteros pelados.

Con el fin de atenuar los efectos de esta reducción en la 
actual campaña, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación ha dictado la Orden APA/2969/2007, de 11 de octubre, 
en base a la autorización del Consejo de Agricultura adoptada 
en su reunión del día 12 de junio de 2007, que figura como 
punto núm. 12 del documento 10771/07, de 15 de junio de 
2007, del Consejo de la Unión Europea, por el que se auto-
riza a España a conceder una ayuda nacional, con carácter 
extraordinario para la campaña 2007/2008.

La citada Orden establece las bases reguladoras para la 
concesión de una ayuda nacional en la campaña 2007/2008 
complementaria a la comunitaria que ya reciben las Organiza-
ciones de Productores que entregan tomate para su transfor-
mación distinta al destinado a tomate pelado entero.

Dichas ayudas se encuentran financiadas en su totalidad 
con cargo a los créditos presupuestarios asignados al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Asimismo, en su artículo 7 establece que corresponde a 
las Comunidades Autónomas la tramitación, resolución, con-
trol y pago de la ayuda.

Ante la especificidad de esta ayuda y, en aras a una ma-
yor eficacia, celeridad y simplificación en la tramitación y re-
solución de los expedientes, habida cuenta de la atribución 
de funciones establecida en el Decreto 204/2004, de 11 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, se considera oportuno proceder 
a la delegación de la competencia prevista en el artículo 104 
de la Ley 6/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la persona titular de 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
para la concesión de las mencionadas ayudas.

Por ello, en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma, y de conformidad 
con los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Industrias y Calidad Agroalimentaria la competencia 
para la resolución de las solicitudes de las ayudas previstas 
en la Orden APA/2696/2007, de 11 de octubre, por la que  se 
establecen las bases reguladoras y la concesión de una ayuda 
a determinados cultivadores de tomates para transformación 
en la campaña 2007/2008.

Segundo. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Tercero. La presente Orden, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación del ar-
tículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común, surtirá efectos el día siguiente 
al de su publicación en el citado Boletín.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de octubre de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado de educación in-
fantil «Moonlighting», de Marbella (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ale-
jandro Vega, titular del centro docente privado «Moonlighting», 
con domicilio en C/ Calvario, esquina C/ Jacinto Benavente, 
Galería Las Terrazas, Local 2, de Marbella (Málaga), en solici-
tud de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades de educación infantil de 
primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, 
por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del 
Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído in-
formes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de 
Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 
2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta 
del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para deter-
minados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece 
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de educación in-
fantil «Moonlighting», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Moonlighting.
Código de Centro: 29013044.
Domicilio: C/ Calvario, esquina C/Jacinto Benavente, Ga-

lería Las Terrazas, Local 2. 
Localidad: Marbella. 
Municipio: Marbella. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Alejandro Vega. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 16 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 22 de octubre de 2007, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infantil 
«Arteduca Santa Clara» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Silvia Doncel Melero, titular del centro docente privado «Arte-
duca Santa Clara», con domicilio en C/ Martín Alonso Pinzón, 
núm. 2, Barriada Santa Clara, de Sevilla, en solicitud de autori-
zación definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades de educación preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.


